
Ntrni. 30. Sábado 11 <3e Abril" de 1840. 

Se jutcribe en e»U eiuáad 
e« la librería de Miñón » 5 
r». al me» llevado i casa de 
los Señores suicrilorei, y 9 
íyera franco de.porte. 
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Lot i r l / tp lw comwitaáo* 
jr l»s ahnncicj &c. ie dirigi
r á n £ la ScdaccioB, franco 
de porte. !-
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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICIO. ^ 

N ú m . l ao . 
1 • " ' : . . ' . " . I 1 t • . . »> 

Sociedad económica de amigos del país dePa-
lencU#.=: La " Sociedad económica1 de. amigos del 
pais de Falencia ha acordado Establecer en esta ca-
pita.l una escuela para, la educación.4t pifias^bajo 
la dirección inmediata, 4c una maestra. La dotaV 
cion de esta plaza^ppj: ahora será de-doscientos 4 ur 
cados anuales que satisfará por mensualidades la 
tesorería de la Sociedad y la retribución que esti
pule la naectra. por la. enseñanza y^iucacioo yque 
dá á las niñas-que ¡quieran concurrir'.:ademanjje 
las que en concepto de pobres aiistqq;por djsjposi-
cion. y órden espresa ó.e la Sociedad»^ i , ; ¡ Va 
»..v^-as maestras qu? a s p i r e n . ^ d i c ^ í ' * * 8 P '^ íA* 
t^r^p aus. solicitudes. ^Círtificac/qo íí*l-«Acalde f 
cura, párroco, d^ sus rflfspect'«(».AojoSfiJios d*. #V* 
buepa*pqstqmbr«sjen Ja1 ¿ee re tafia de Ja.Sqcíedfti» 
/ .•• .•Lv pretendifnufj^é .personaría,^1 ¿ia ;fi«3?P 
¿«.(Majo próxiW.epjel U>c»l queo^nesía capitj»i 
¿esVgoe;la Sociedad,jjaía que TS/an-JnspecctewdBp 
ja» labores de tod^ giajes.que f r*sepcaránr?'pftr9 
fgecutar, al l i misino» las, que se.Tnandto. • ^^auq 

JSJo «e admjtiri ninguna pffl^psion de quiei 
po ten^a el HtituJp de* maestra, fV»leW^S de 'Aibrii 
de 1840.=:El ^egretario, Nepomucetio.AJowOw-i 

.Insértese. — R a f i i i l o . . ...... ' noli 

Niim..iai.:cifa3 tn:. . . , :UOÍ 

. .Áytmtamíento iCQnstüucwnúl de Leoth.-hfn 

, • • • . .r. . ' . ' IU';:- i ' , - , ^ ! )7ü ' t ..; ! !,; ' : 

aulren en cada hilera, sid que basta que esfe'n poj'-
wradas todas^Jas decenas, de la primera se proceda 
á subastat las da. l t je^u'oda y así sucesivamente. 
La venta se hace á dinero corriente en plata á o r o 
y bajo l#fc condiciones que estarán tspuestas al pú
blico á las puertas de idichas casas capitulares y del 
reíistroidfe;la corredera: *e señala piara el primer 
remate desde las $ á las 11 de la mafia na del día 
veinte y uno del corrtentc.y en ios siguientes has
ta el vtiote y nueve inclusive; para el segundo re
mate coo las mejoras del diezmo ó medio diezmo 
el dia treinta del corriente y los siguientes hasta 

.4, utKAj¡M?ir$ W & i & i y I » ' * «I^.tercero-y 61-
t imo.^p^^jne^ra dej, cuarto el día .fWtrq IVIa-
70 y loademai siguientes^que sean necesarios. X o 
9oe.estAlJ¿feppeftp( aijMndár..en el ¿olctin oficial 
ideila a?rovincia para que llegue á conocimiento 
^ ^ W ^ . m j m Reinos de ta.Mphal 00 
h Wjáfli^lrfQ- «^terj £qr el medio de bando y 
t Ü W f a j ^ & M i f o & X A * 1840,^:Juan Maria 

• t i r t r t t »t.p'."o;v;>:i?<£ »cl sh ) : u- ^ ". ..... 

. . C i i . u : 

tiJififtit* í enwltMTe»?ro pál?lico.zr.Circi\-

:05 

( 
3!} 

Estando acordada la venta de todos los chopos 
que como pertene«i</)tes á esta, cjudad existeQ en 
«1 plapdo titulado el Parque i se verificará su t » * -
¿énacioá en subasta >púbJica en los que resultec-Lmas 
ventajosos postores después de,tres-remates que se 
Jiap de celebrar ante una comisión del Ayuntámien-
.to y su infrascrito secretario «n las salas capituU-
jes d« .$an Marcelo, «ieodo circunstancia precisa«1 
jguc te ban de rematar por decenas y restos que re-

^ ^ S Í T B ^ e , Secr^r je ¿e.l Pespaeho.de. Hacien
da m^ «BWqic* ^onVffflfti á 8 del corriente Ja Real 
^fd#JMJ!*r#íg««..f;t V.:p s-» ' . . f tú : •'..(,' 
? ? m 6 « « ; m d a S. M , Ja Reina Gobernadora de ^ 
^rpc»t<^Q de V . S.¡*f a.jde Febrero, anterior, COQ-
JHltwdoJas pro*1d*fl$M*<|ue..'á ay"juicio conven-' 
(fakbá&tyU parai^uo s^mpre coqtteu las camida.-
.^eSiquftf&iatisfactn'i cuenta de Jas libranzas ¿ t -
• *XAto* p p ^ ^ depead^nCHl* del Es^aijq^ y des¿aq-

do evitarse repita el caso que V . S. expresare 
habeMe •reintegrado pSModo su.^aloi; 4ina libraa-

. z a ^ u e .habia sido pagada en parte,; Jp^uai no.pu-
-doidbwvarse por hallarse tachado cuanto contenta 
• en mrespaldo, se ha -dignado mandar.~i .0 Que 
deíd«;fcsta fecha cesf.la práctica îc tacharse Ip* 
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n S . ! , . " ' . : - • 
tndojoi tn ht letras yMibran^j de las dependen
cias de! E i t a í o , debiendo conitaf la cesión de elUs, 
aun eo el caso de retroceso por nuevos endosos.cr 
a." Que en adelante no se admití letra ni libranta 
alguna de las espedidas hasta el dia^'Yjue tenga 
tachadura! Ules que inijposibilíteo leer sin dificul
tad Ip testado.f= 3."; í jue no .se pongan en lis" l i -
Wranzas lof, decretos para pagos á buena" cuenta de 
su importe. = 4.° Que se respalden las mismas l i 
branzas con la nota 6 notas expresivas de las can
tidades pagadas á cuenta, puestas por letra y sin 
enmienda, á no ser que se halle salvada la misma. 
— Y 5." que los empicados sean personalmente res-' 
ponsables de las cantidades que aparezcan satisfe
chas á cuenta-de las libranzas, y no constaren res-; 
paldadas Vif ¿fias; asi como del total de las que ad
mitieren con tachaduras, que hagan ininteligible lo. 
que con ten í an . "De Real órden lo comunico á V. 
Si para su cumplimiento.^ : - ; o r. 
><'•' Lo traslado i V . S. part'su ínrtllgtticia y pu
blicación en el Boletín oficial de esa provincia, avi-
•ándbitjt de babtrlo ejecutado. ! r •. . 

•-' . Dios guarde i V S. muchos años. Madrid 31 
ld¿ MttY&> de r840. = José Ferraz. ; ?. ' -
v . - JLeott 8 cte Abri l dt n f ^ o . zr Juan Rodríguez 

. RadiHo.<- •• e-i , r • • 

' InséY»»e.=Radil!o.- : 

<JA; . j C ¿' ..•'> SU[> L-iVl iiiiilVOt'í' '. - i 
' ' k é e i ác mcfof M S t . mt&ítñftiáé lk ¡^ovía-
t iá 'los'dn^ath'bi bJ p ^ o tfftVV f V í t t ó Ü r i o ^ l is 
ttniidatlts W é t i : V ^ u t W ^ e 5 teáéftéa&ftyt 
establecimiento, he creído o ^ f t i h o dirigitlíife'árlóí 
deudores por medio de estf'ivwb^nfvftS^áoíes á 
que si desean evadirse de los perjuicios .que causan 
los proeÜdiroiétitéí de*a'<$efíósy$e i'plréAVtA á con
currir dentro del término perentorio de 15 d i n 
contados desde esta-íééhrfy'ír'ísolventar sus descu
biertos en esta Comisión principal y subalternas de 

1ÍL' frovÍD&i^fyémiA&éúhJ^^ de 
Tíctaíi i patt t i út fcoñipíis i?finías"na«foAfté*, ^etí-
W j te«f^,'>ft>TOS, ííjíeBaBtás^tiSalidtfBt* yiotró» 
derechos; en inteligencia que traBW&rtiíePque'-»*^ 

'periodo %méado se (^rm'rín-¡Frtj^Ote(Wme los 
-¿ótilwlerüiddí i ^ s pueilds a l̂ dooiicíno'tíe'ültfKM 
-déu'ddrts 'V ftó le^abrarírfiWalKrhatta ^ue'-pw-^lr-
-tiid'ae Ite j>íocédliaiewtt»:júdic»leít hayvn t í r f w 
-JngíesaV Vü Ajk íás éaMWadM^oe ^dtspatfhbí 
"TOmpren«^•yte*oa,doi:í*{,,aí*a,0 ito^drtí de'-íds 

' lEatatacfsírín tí**pu¿s"a* «pedidos <SK« tsran-
tas' reclamaciofie's ie"hag«n en solicitud de qut te 

- SUÍpendan los-eFertos dt-los mismos bajo de 'frívo-
" I ¿ 5 prétettos como otras véces ofreciendo satisfacer 
£m la próxitsa cosecha, pees todas Jerin desoidal, 

medianre á que librados los despachos ni aun en 
el mismo Sr. Ir.:endenie residen facultades para 

• mandarles suspender no mediando una causa legal 
justificada, y el pago se verificará sin consideración 

. alguna eq bienes de los deudores. 
"-: Gon esta admteocia me persuado que no ha-, 

b rá ninguna persona sensata de las que st hallen 
en este caso, qire no se acelere i satisfacer sus des-* 

' cubiertos considerando los perjuicios que ha de es-
perimentar de no hacerlo,..prometiéndome por es
te medio que ingresen en la Caja nacional la mul
titud de débitos que por dichos conceptos aparecen 

' en los libros de deudores; pero si Jos efectos de es
te anuncio no corresponden á mis esperanzas, las 
consecuenoias recaerán contra Us personas á quie-

v nei me dirijo y yo hubré cumplido con los deberes 
.que tne impone el destmpefio de mi administración. 
León y Abril 8 de 1840. z : Ignacio Bayon Luen
go. -t : ) : • ' • : \ 

Insértese. ~Radi l lo . 

Gobítrno polfiieo dt la VrovintU ¿t León. 

' • 3* Seccion.= Nára. 12+. 

' •: E l EXCOJO.'ST, Gefe poli*ico de Madrid me ha 
-dirigido la circular que ha comunicado á los A l 
caldes y Ayií&nitDiéntos de sqüella provinc'a que 
íi la-letra diceüsu 4 - - .' • ' « 
-'• -^Gobierríó político' de la provincia de Madrid.' 
& P o r lo*^aítéS i-ectbidps'en este Gobierno poli-4 v 
tico'y p'or le* ihfdrme* que ha evacuado unacómi* f 
-sttftífacuUa1i«á ^dá de orden del Jllmo. Sr. Alcal
de primero cotlstlrúcional tfe festa corte salió-á lo* 
•p'iífeljros d i fk'ptQíttóete-, <óú fe! .objeto de observar 
V fenÍéráfse!tí* da», «nfef tnedad de que se enciien-¡ 

átacaA» ^igariaab vacuno, l inar y de terda de 
¿Jfcuriós ^untds, febñáfstiendó fc?t*"<n aftas en la b<^ 
«i^luhqueí -fcl'^esétite tín'^o&tagio^de naturaleza 
Witític*í rc»oS-el-objetCH<fe ¡qui esta no se propagáis 
«^»oi i í#^t t i r f e w t ^vidítoko'i he étordado,' dé 
*bofc*niidad'ie©rí1« prtpueSto por una junta com
puesta de *#toMftf¿ctilWÍ>ivo4 y áutoridades, las 
imtÚid^y'fíáéMmifré ivk si$6«¿ •« ¿ ' 
i h Í ¡ótoe ¡á» ¡Qfc'ilidM <l«ié! tíéné tomida*ti ay uhl ' 
tamlíüto-dt IVtídWd^se «pTíquVn *n toda sueste» 
sion en los demás pueblos d« la provincia', <n don
de resida 6 pueda presentarse la enfermedad, y 
son: que una comiikm edmpuesta de un individuo ^ 
de la municipalidad, un profesor veterinario y el 
tnédií'd'^cirújáftó'iei pueblo reconozcan el ganado / 
délos abastos, prohibiendo la introducción del que 
•<Kresré sailO>": r.1--'. • :• ! 

* Qut les ajrwntíttiicntos sigilen del modo 1 a. 
- M I «¡dúo y bajo sn-teípoosabilidad dé qué et g * 
*aado-atacado d« la -enfermedad no circula de na 
-putfto á otro para ^u'venta. 
•'•••3'*" Qut en los puntos donde ya exista la en-

-ferfliedad, y en lo* demás én que aparezca, ¡aseo-
¡misiones de los" pueblos, que al efecto se nombra-
-Pátf, den parte circunstanciado de las alteraciones 



I 

• « e «9 *V.cm9'¿* l í m'W<* fioUí<n, hien te* fa 
fDfctmed2d vaya CD í utuejito 6 dismiaucion, ¿ b i fn 
í c ^ q u e tome V11 •afatiter iñaíígoo; asi como 'orqoe 
¿ t i m e n n> Ja* íberturasíiqu,e hagan 'dt;)ói am'roa-
JejljQe foirérañi 6 que para « t e fin ie sacrifiijiirD. 
t ^ j » Q i e ^ i r a que este pane pueda dar*c coa 

fy¿i eTati j t íd^ ' toinar Jas noiicias'que se aecesJua 
jf." demás' que le 'cfei precfio, abran lós' a'yunra-
nteotos un registro donde expresen el nombre del 
«fúefio del anitfia] aeonjetidp «le la enfermedad, y 
diaren qué enfermó, con'todo cuanto ea el p á n i 
co Jar •ocurra. . 

5.* Que todo duefio que trate de vender SUJ 
mes para el matadero, exija de la comisión -del 
pueblo tk>nde teslcU iinalenificación u n i t i r i a , sin. 
ejjyo/equisito no serán admitidas, no libertándose 
por esto del segundo reconocimiento que debe ha
cerse del ganado en el pueblo donde se Jlevc para 
tu. yfnta, reconocimiento que se hará tanto en v i -
á\ cuanto después de muerto. Los revisores de car-
oes serán responsables de su exacto cumplimiento, 
¿ I como las cotnisidnes respectivas, 

*• : "Plan curátivo. 

'" "6.* Qué eñ él momento mismo dé presentarse 
ttn animal con la enfermedad'reinante, con ei ob
jeto de curarle á la mayor brevedad y que siga con 
él carácter benigno que en \*\actualidad lo hace, 
•e le ponga inmediatamente á,dieta; que se.le ha
gan enjuagatpric» *qjol«nte_s.con el^ocit^ienío de 
pialyas 6 dé nijilvayiscp; qu? es|0?. se ia|n:rpen co? 
¿tros formados de uh^ dispJucioQ. de sal coDiua en 
Vinagre y'tíij póc^ de ipjel,"«fiadi¿ndose una corta 
cantidad de un cocimiento flue se haca con el liao-
tcl.: '• ' * • 

- < • • • • > • • • . , . . • *•• 

[t > P t á profiláctico fyrji¡er*ative. -

t .7,-? .. Q««.^pi;QWb^4\l.q?;Vñíiiiaie^ enferme* el 
a l i n f Ot» V e t í t e j j a ya. Wi estrío, pa«H 
4>lacVK«teel úeftnp ^ ^ouOso^ue etl^qAusa e*ete 
•iál .dé la tnfetmoóvd, debieodo darles elr agua 
WMC» acWulad» con un óoco de Viñaare Y XUUM 

: Qu.e « t q d o M i&tmfiivi del p^ito lo qae 
Ja desenvuelto la K&rpjedad K traslade é i . £ a « -

Wtik i >a»gí«:*levadot y «ecos, pwa aliviar-
" ti l* pidece, y evitar M» présentancion éfa ca^d 
«poirarjo. • • • ' • ' ' 

.1 

41 f .1 Que v «unteoga» tos establos, tedi^*) 
rM*»l«s 6 donde se teAgá ¿Imanado con el nu> cr 
fcsee;' que se renueve con ftec\iep.cia et aire, que ni 
I tmperatmá se .coni$rve un g^do <Bjrdi>,jp.que --O 
fe r^M^an míjjcíiQs aoiowleV en tuisifH corral. 

i o . * Se nombrará una comUion facultativa cea 
4o* auxiliares oecewrios para que visiten los p -e-
bJos de h provincia y haga eu»pür las disppsicüs" 

« s preinsertas j dándome 7)3rte de cuanto observen 
y de las infr&cciones que nojin por parje de los 
a.}'untaroieritos7 comisiones y,.revisores, exigiendo 
Ja reiponsabii.idad á .que dieren lugar por su omi-
sjon en un asunto de tanta Jrasceo^encia. 
- Lo que se circula por medio.del'Bolelia oficial, 

i fin de que llegando i rioucta de los álcaldej y 
ayuntamientos constitucionales de Jos pueblas de 
esta provincia pueda tener el mas exacto cumpli
miento. Madrid.23 de Marzo de i S ^ . n D i e ^ a 

V f Entrena." . -

Doy publicidad si documento que «e ha iosefr 
tado para inteligencia de los^Jcaldes y Ayuntá-
tnieotos y habitantes de esta provincia: mas «1 ha
cerlo, debo advertir que, si bien se me ha dado a l 
guna id^a de que la enfermedad, sfa d«l aftas ó 
de otro género, se ha notado ta algunas cabezas de 
ganado; hasta -el día no be recibido parte ni co
municación ,dp ningún Apuntamiento <de la pro» 
Vioda referente al mal ó eofermiedad á que se con
trac el documento inserto: pero como pudiera ha
ber ocurrido aígun ca*<i,'ú ocurrir Instan ta oea-
meñtt',los Alcaldes,".Ayuntamieoios y dueño* de 
ganado podrán haCer ¡el uso prudente que les pá- . 
rezca del contenido de dicha «ci/eular insertada. 

, Advierto con esta Ocasión que la Sociedad eco-
ñóroica cie ¿mlgoi del pai* de ésta ciudad, uniendo 
so'acreditado telo á mi deseo de procurar el bien 
«orpun, me ha inanifrSMdo vque las vacas y gina-
»»-dp |ap*r padecen en.varias época* del afio afee- , 
trtioqes,de. la jtoenity^na^ mucosa .que se estiende 
¿desde Ja/jboc^ ha^ta él .ano, siendo mas frecuente! 
wen la píimaverá'en'que'los pastos abundantes pro-
«porciotuii. un^ 'cantidad escesiva de sangre y oca-' 
Msionan'incesante 'trabajo' y'continuado estimulo 
¿#á ta riferida 'tñén&bránai- que por lo tanto e« na- v 
jíftural tjue estas dolencias setri de Índole inflama-
totQri¿ y'qu« defcuid.adat produzcan.aftas y álcer** 
>»de mal caracter-acompañadas de fiebres que suelea 
y tomar carácter dé. pútrido- ne/viosaí* y i illas sin 
«duda se. atribuye' la mortsódad de ganado 'ocuf-
» rjda en varios pueblos: qué i ' f i n de evitar el dp-' 
*»sarrollo dt esta futiesta enfermedad y que ié!idi-
wfunda de un modo épídémico, aconseja bit facuí-
«tat ívo práctico qué áé sangré éon profusión"á íaí 
» vacas en cuantQj «Nlaí'note. «fesgána tte comer y, 
t>se ve* que la l/ípjua £ faucip se ponen rubicun-
udas, usando t } JB)^O.tÍétf»po de un; Ubatcrio con 
nagua plorura^a ^ kguf jr vinagre "ó algún coci-
»>miento, dé ye/bas arorniticas como salvia, rocbéro, 
¿mejorana &c: que,si Ja enfermedad: hubiese he-
»»ch¿ ya mayores progresos,'es un buen medio de 
t,contenerla el aplicar cuatro^ cinco cauterios i • 
«los lado* del lomo, cuya ene'rgtca revulsión dií i-
»>pa la irritación de h membrana de la boca y conr / 
«du.cto digestivo: y que con estes sencillos prace? 
»>deres, que están al alcance de rodos, *e dice po^ 
«dicho facultativo que |e contiene comunmente 1» 
«enfermedad qué tanto pavor infunde." . ^ 

£ n consecuencia pues de todo encargo á Jos A I -
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" H O - ' 
^ caldes y Ayuntamiento» den la publicidad d tb lda i 

. - todo lo referido par» precaver, 6 remediar en m 
^ caso el mal que pudiera tóbrevenir á los ganados: 
^ pero prevengo á los mismos Alcaldes y Ayunta-
^ miemos que bajo de toda su responsabilidad estén a! 
^ cuidado, y me den parte sin detención alguna de 
^cualquiercasoqua se presente con el « r á c t e r de la 
^ enfermedad enunciada, verificándolo con espresion 

de todas sus circunstancias para que con el conse-
^ jo y parecer de facultativos y prácticos puedan 
^adoptarse por este Gobierno político las "providen-

c,as «náiogas á cortar el mal y á evitar que se rc-
^ si»cta la salud pública. 
" León 9 de Abr i l de 1840,=: Jüan Rodríguez 
~ R a d ¡ l I o . 

^ Gobitrno polUico dt la Vrovintia i t t tón. 

^ 3* Seccion.=Núm. l a 5. 

Se encarga á los señores curas párrocos de 
^ esta provincia que procuren custodiar las al-
^ hajas de las Iglesius para evitar ¡os robos 
^ que tan frecuentemente se.hace de éllas^ so~ 

licitando en su caso el auxilio de las justi-
^ cias de los pueblos. • 
^ , Ha IJamado mi atención la freepéncía con 
^ que se cometen robos de vasos sagrados y 

demás alhajas en las Iglesias de esta provin-
- c ía; y deseando evitar que se repitan tales 
^ crí menee consumados acaso alguna vez por el. 
- ¿oco celo de los sngetos encargado! de su 
~ custodia y que al paso que afectan los^ntere-' 

t i - v ses del culto se resiente la moral cristiana con 
~ el escándalo que produce la profanación de 
A tan venerandos objetos, encargo á los Wño-
A. res curas párrocos de esta provincia que pro-
^ turen estraer de los templos, particularmente 
^ dé los que se hallen en despoblado, y colocar 
^ en párage seguro con la'maybr reserva po-
^ sible.aquellas alhajas que. no ¡sean necesarias 
^ diariamente para la celebración de los actos 
^ religiosos; impetrando fen caso necesario el 
^ auxilio de las justicias'de los pueblos, á quie-
^ nes prevengo que lo presten eficazmente cuan-
^ do les sea recJamadoj'y espero que unos y 
A otras vigilen cuidadosamente la conducta de 
¿ aque^os sugetos que por sus antecedentes y 
^ modo de vivir les designe la opinión pública 
^ como sospechosos, dando Aparte á este Go

bierno político del resultado d* sus observa-
m ciones, asi como de cualquier platero á otro 

Stigeto que se averigüe que ha comprado al
guna pieza'de alhajas de Iglesia, que se pre-

* suma que haya sido robada. León 9 de Abril 
^ íie 1840.2: Juan Rodríguez Radillo. 

• •• .•>•-.• .»•. ' 

Por comonlcaclon qo» JM 
constitucional de GordooctUo _ 
cante la ptaia de cirujano tltw«w 
Campazas, cuya dotación cotukte 
gas de trigo bueno, libres de toda «OQtt 
pagadas en el mes de Setiembre de cada 

L o que se anuncia en el Boletio .oficial 
diendo á los deseos del referido alcalde. L n 
de Abr i l de i840 .=juao Rodrigues RadUip,. 

Lecrfontt de eeonomU toeial dadas fór Dmt 
dt la Sagra tn ti Ate»t0 tunt i fa y UttTari fZ 

Madrid, 

'Ti PROSPECTO. V 
La fuerza natural de las cosas aproxima t ! té^ 

minó de Ja guerra civil entre el absolutitmo yAk 
libertad con el triunfo de esta, porque el absblu^' 
lismo ts imposible en !á época presente. Sobre soa' 
ruinas se alzará un poder, jóven, robusto, Ilus
trado, que emprenderá la regeneración ^social de 
nuestra patria, sobre las bases de la religión y ¿de 
la moral que le han desquiciado. 

Una tendencia oculta, pero general, hacia es-
•tá era de regeneración, se maifiesta en todas las 
clases, y crece y adelanta en medio de las aoti-

: pactas de algunos individuos y de la lucha inmo
derada de los partidos políticos. Los. trastorno» . 
que estos ocasionan, su ambición desmedida y el 

.• egoísmo dominaóte en el siglo, han complicado .la, 
írcuestion del órden público y de la mejora del pue-
Ublo. Pero ün dia llegará en que se conozca la ur-. 

gente necesidad de seguir otra senda á la vez pro-' 
gresiva y conciliadora, y en que. se .llore como 
desgraciadamente perdido,el tiempo ahora emplea
do en apasionados, y estériles debates. < 
1: Para esta ¿pott suspirada trabaja el profesor} cuyas 
lecciones «nuncitnioi j lecciones que ofrecen, al numeró
lo eoocurso que i ellas asiste, un cuadro interfitote y 
nuevo, donde se ven.asociidos en feln armonía, loa 
principios de la razón, de la juit ici i , de la religión y 
de U moral ptíblici, con las doctrinas mas trascender 
tales del progreio social. Afortunadamente podemos ájé« 
gurar, que lal LECCIONES de D. Ramón de la Sagra^ 
encuentran eco en todo* los partidos. 

Coa la mira de darlas i conocer, asi i los habitan» 
tes de )a capital que no pueden concurrir al Ateneo, co» 
no i loa de iat provincia*, vamos i publicarla*. 

Para facilitar su adquisición, nos proponemos impri
mirlas ecoodmicameote y eipenderla* i un precio mode
rado, sin aspirar i ninguna otilidad de nuestra parte, asi 
como lo hace el autor, cedilndonoa su manuscrito. 

Publicaremos, pues, estas lecciones por cuadernos de 
i tres pliegos en octavo mayor, 6 sean de 48 páginas, 
al precio de • reales el cuaderno para Madrid y 3 para 
las provincia» franco de porte adelantados. Cada cuader
no coateadrá el compendio de dos ó mas lecciooes. £1 
primero laltó el se de marzo, y loa demás con el me
nor imérvalo posible. 

Se admiten suícrkiones en Astorgt en casa d* D. Jb-
té Alonso Subejano, , .•] 

r£UHü IWlfiON. 


